
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200024100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Oasis

Banco Bbva Colombia 03/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200024100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Conjunto Residencial 
Oasis

Banco Bbva Colombia 03/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200023800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coophumana Carlos Alberto Ramirez 
Acosta

03/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200023800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coophumana Carlos Alberto Ramirez 
Acosta

03/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200025900 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

German Cliecer 
Guatecique Padra

Alvaro Augusto Sierra 
Oviedo

03/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 4 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

735c0983-1491-453a-a8b7-ca594d339ea6

Número de Registros: 10

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220200023400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Carlos Pachon 
Madero

Laura  Jimenez Duque, 
Andres  Jimenez 

03/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares - Y Decreta 
Embargo De Remanente A 
Favor De La Demandada 
Dentro Del Proceso 2019-
334 Que Cursa En El 
Juzgado 22 De Peq 
Causas Y Compt Mult De 
Barranquilla

08001418902220200023400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Juan Carlos Pachon 
Madero

Laura  Jimenez Duque, 
Andres  Jimenez 

03/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro S.A.S. Pilar Piedad Poilao 
Palomino

03/08/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220200026700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Sistemcobro S.A.S. Pilar Piedad Poilao 
Palomino

03/08/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902220200026300 Verbales De 
Minima Cuantia

Eduin  Quintero Villegas Margarita Eugenia 
Rojas De Merceles

03/08/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha martes, 4 de agosto de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

735c0983-1491-453a-a8b7-ca594d339ea6

Número de Registros: 10
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